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  6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2015-11295   Orden HAC/35/2015, de 28 de septiembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 
2015-2017, de las subvenciones en materia de formación de oferta 
mediante la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente 
a las personas trabajadoras ocupadas.

   I. 

 Mediante la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que tiene su origen en el Real Decreto-Ley 
4/2015, de 22 de marzo, el Estado ha procedido a dar nueva regulación al Sistema de Forma-
ción Profesional para el empleo en el ámbito laboral, introduciendo un nuevo marco normativo 
cuyas novedades afectan a múltiples aspectos de la formación profesional para el empleo. 

 Por su parte, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, modifi cada por la anterior, 
defi ne el Sistema de Formación Profesional para el empleo como el conjunto de iniciativas, pro-
gramas e instrumentos que tienen como fi nalidad impulsar y extender entre las empresas y las 
personas trabajadoras ocupadas y desempleadas una formación que contribuya a su desarrollo 
personal y profesional, y a su promoción en el trabajo que responda a las necesidades del mer-
cado laboral y esté orientada a la mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras y la 
competitividad empresarial, conforme a los fi nes y principios establecidos en la Ley Orgánica 
5/2002, de las Cualifi caciones y la Formación Profesional, y en la normativa reguladora del 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

 No obstante, y en tanto no se acometa su desarrollo reglamentario, la propia Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, ha establecido un régimen transitorio según el cual se mantendrán vi-
gentes las iniciativas de formación profesional para el empleo previstas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo, y en su normativa de desarrollo, con las excepciones que en su disposición transitoria 
primera señala. 

 El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, contempla la formación de oferta entendida como aquella que tiene 
por objeto facilitar a las personas trabajadoras, ocupadas y desempleadas, una formación 
ajustada a las necesidades del mercado de trabajo que satisfaga las aspiraciones de promoción 
profesional y desarrollo personal de los trabajadores y de las trabajadoras, y que atienda a los 
requerimientos de competitividad de las empresas. Asimismo, se dirige a proporcionar a las 
personas trabajadoras una formación que les capacite para el desempeño cualifi cado de las 
distintas profesiones y el acceso al empleo, promoviendo la realización de itinerarios integra-
dos de formación para la inserción profesional. 

 La Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, 
contempla dicha formación de oferta desde el objetivo de integrar y dar un tratamiento cohe-
rente y unitario a toda la formación de oferta que se dirija al conjunto de las personas traba-
jadoras, que trascienda la visión estanca de, por un lado, ocupadas y, por otro, desempleadas. 
Dicha integración ha de favorecer que las personas trabajadoras puedan optar, asimismo, a un 
reconocimiento efectivo de la formación que reciban, en la línea que establece la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, y los Reales De-
cretos que la desarrollan. 

 En este sentido, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certifi -
cados de profesionalidad, defi ne en su artículo 5 los módulos formativos de dichos certifi cados, 
estableciendo los datos de identifi cación, las especifi caciones de la formación y los parámetros 
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del contexto formativo para impartir cada módulo. Dicha formación se realizará a través de un 
conjunto de actividades profesionales que permitirán completar las competencias profesiona-
les no adquiridas en el desarrollo del resto de los módulos. 

 II. 

 Entre las modalidades de la formación de oferta que la Orden TAS/718/2008, de 7 de 
marzo, establece se encuentran las acciones formativas dirigidas prioritariamente a las perso-
nas trabajadoras ocupadas. Dicha orden no sólo cumple con el objetivo de desarrollar el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, en lo que se refi ere a la formación de oferta, sino que 
regula las bases que han de regir la concesión de subvenciones públicas destinadas a fi nanciar 
dicha formación por las diferentes Administraciones Públicas. 

 Por otro lado, el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, en su disposición fi nal séptima, añadió un nuevo apartado 4 al 
artículo 22 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, según el cual los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autónomas deberán especifi car en cada convocatoria las acciones 
formativas que tengan carácter prioritario. Esta medida ha sido mantenida por la Ley 3/2012, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. Para ello, en orden a 
establecer dichas acciones formativas se han tenido en cuenta aquellas encaminadas al cambio 
de modelo productivo, apostando por los sectores más innovadores, así como las establecidas 
en el artículo 6.2 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo: la internacionalización de la em-
presa, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico de los procesos productivos. 

 Igualmente, al así establecerlo la disposición transitoria segunda de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, es necesario incluir en las programaciones de formación, acciones dirigidas a 
la adquisición de competencias en idiomas, ofi mática y tecnologías de la información y comu-
nicación, conocimientos fi nancieros y jurídicos. 

 III. 

 La Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, tras su modifi cación por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, 
expone determinados aspectos de la impartición, que permiten confi gurar una oferta fl exible y 
de calidad de esta formación y una adaptación a las necesidades de las personas trabajadoras 
y de las empresas, en el marco de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio. 

 IV. 

 La normativa en materia de subvenciones prevé la posibilidad de implantar métodos de 
simplifi cación en el cálculo de los costes, que permitan aligerar las cargas administrativas en 
la gestión. 

 Así, el artículo 83.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, señala que: a efectos de imputación de costes indirec-
tos a la actividad subvencionada, las bases reguladoras, previos los estudios económicos que 
procedan, podrán establecer la fracción del coste total que se considera coste indirecto impu-
table a la misma, en cuyo caso dicha fracción de coste no requerirá una justifi cación adicional. 

 En base a lo anterior, en mayo de 2014 fue realizado un estudio económico que ha permi-
tido determinar el tipo fi jo (fracción de coste) de los costes directos subvencionables que se 
considera coste indirecto imputable a las acciones formativas de formación profesional para el 
empleo (formación de oferta), de modalidad presencial, en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y que va a permitir facilitar la gestión y verifi cación de los gastos justifi cados mediante 
este procedimiento. 
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 El objeto del estudio económico son expedientes de subvenciones de formación profesional 
para el empleo (formación de oferta), dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, 
en la modalidad presencial. 

 Las acciones formativas analizadas estaban contenidas en el fi chero de especialidades for-
mativas previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (actual Ca-
tálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre) y se realizaron por entidades de formación acreditadas o inscritas y en situación 
de Alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de Formación del Servicio Cántabro 
de Empleo, en las correspondientes especialidades formativas. 

 Por lo expuesto, a las acciones formativas que se programen en los planes de formación 
aprobados en esta Orden de entre las contenidas en el Catálogo de Especialidades Formativas, 
en la modalidad presencial, que se realicen por entidades de formación acreditadas o inscritas 
y en situación de Alta en el Registro Autonómico de Centros y Entidades de Formación del 
Servicio Cántabro de Empleo, en las correspondientes especialidades formativas, se aplicará la 
opción de fi nanciación a tipo fi jo para la imputación de los gastos indirectos. 

 V. 

 La disposición fi nal tercera de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, establece que los ór-
ganos competentes de las Administraciones Públicas podrán dictar, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, las disposiciones necesarias para la aplicación de la misma. 

 Por ello, de acuerdo con las competencias atribuidas en los artículos 16 y 23 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 33 de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 CAPÍTULO I 

 Disposiciones Generales  

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 1. Constituye el objeto de esta Orden el establecimiento de las bases reguladoras y la 
aprobación de la convocatoria para el ejercicio 2015-2017, de subvenciones destinadas al de-
sarrollo de la formación de oferta, para la ejecución de planes de formación intersectoriales y 
sectoriales dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados. 

 2. El ámbito de aplicación de esta convocatoria será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad. 

 Todo el procedimiento desde la presentación de la solicitud hasta la justifi cación económica 
se tramitará utilizando la aplicación informática GESFOR puesta a disposición de las Entida-
des de formación desde la página WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la 
del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com) de acuerdo a lo previsto en la 
Orden HAC/13/2015, de 24 de marzo de 2015, por la que se establece la obligatoriedad de 
tramitar por medios electrónicos el procedimiento de gestión de ayudas y subvenciones a la 
Formación Profesional para el Empleo dirigido prioritariamente a las personas trabajadoras 
ocupadas (BOC de 08 de abril de 2015; Número 65). 

 Artículo 2. Tipo y contenido de los planes de formación dirigidos prioritariamente a traba-
jadores ocupados. 
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 1. Los planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados podrán ser: 

 a) Planes de formación intersectoriales, dirigidos a la adquisición de competencias transver-
sales a varios sectores de la actividad económica o de competencias específi cas de un sector 
para el reciclaje y recualifi cación de trabajadores de otros sectores, incluida la formación di-
rigida a la capacitación para la realización de funciones propias de la representación legal de 
los trabajadores. 

 El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá participar en los planes de 
formación intersectoriales previstos en este artículo, con un límite máximo de un 10 por ciento 
del total de participantes del plan. 

 b) Planes de formación intersectoriales dirigidos específi camente a los colectivos de traba-
jadores y socios de la economía social, siempre que aporten actividad económica. 

 c) Planes de formación intersectoriales dirigidos específi camente al colectivo de autónomos. 

 En los Planes para autónomos y Economía social, sólo podrán participar trabajadores per-
tenecientes a dichos colectivos. 

 d) Planes de formación sectoriales, dirigidos a la formación de trabajadores de un sector 
productivo concreto, con el fi n de desarrollar acciones formativas de interés general para 
dicho sector y satisfacer necesidades específi cas de formación del mismo. Asimismo podrán 
participar trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis, y hasta un 15 % de 
trabajadores de un sector diferente de aquel al que vaya dirigido el plan de formación, sobre 
el total de participantes de cada plan. Los trabajadores de empresas de trabajo temporal, po-
drán participar en los planes de formación sectoriales correspondientes a los sectores a los que 
pertenezcan las empresas donde presten sus servicios. 

 2. Estos planes de formación deberán contener al menos la siguiente información: 

 a) Ámbito de aplicación del plan de formación 

 b) Objetivos y contenidos. 

 c) Las acciones formativas a impartir podrán ser las: 

 1º Incluidas en el Catálogo de especialidades Formativas: 

 A) Especialidades vinculadas a los Certifi cados de Profesionalidad que se podrán impartir 
en modalidad presencial. 

 B) Especialidades NO vinculadas a Certifi cados de Profesionalidad que se podrán impartir 
en modalidad presencial. 

 2º No incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas, no normalizadas que se po-
drán impartir en la modalidad presencial, teleformación o mixta. 

 d) Colectivos destinatarios, desglosados por los colectivos prioritarios establecidos en esta 
convocatoria. 

 e) Coste previsto de las acciones formativas. 

 Artículo 3. Benefi ciarios y requisitos. 

 Podrán acceder a la condición de benefi ciarios, siempre que no incurran en ninguna de las 
circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, las Entidades de formación descritas 
en el apartado 1 de este artículo. 

 Podrán solicitar subvenciones para fi nanciar la ejecución de los distintos tipos de planes de 
formación, de ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, previstos en el artículo 2 las 
entidades de formación acreditadas o inscritas y en situación de Alta en el Registro Autonómico 
de Centros y Entidades de Formación del Servicio Cántabro de Empleo en la fecha de publica-
ción de esta Orden, de acuerdo con lo siguiente: 

 1. Las Entidades de formación acreditadas en el certifi cado o certifi cados de profesionalidad 
para los que presenten solicitud en el Plan de formación o inscritas en las especialidades for-
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mativas objeto de la formación y consten como tales en el Registro Autonómico de Centros y 
Entidades de Formación del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. No obstante lo anterior las Entidades inscritas y/o acreditadas que constan como tales 
en el Registro Autonómico de Centros de formación del Servicio Cántabro de Empleo podrán 
solicitar, en el Plan de Formación, acciones formativas NO normalizadas y NO incluidas en 
el Catálogo de Especialidades Formativas. A tal efecto, el modelo de solicitud contendrá la 
declaración responsable referente a las acciones formativas mencionadas en este párrafo, lo 
que supondrá que dicha inscripción será de aplicación únicamente en el supuesto de que las 
mismas resulten aprobadas en el Plan de Formación y tendrá una vigencia limitada a la de la 
propia duración de su impartición. 

 La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esen-
cial, que se hubiera acompañado o incorporado a la declaración responsable, determinarán 
la imposibilidad de continuar con la actividad de impartición de las acciones formativas, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 4. Obligaciones de los benefi ciarios. 

 1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria y el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, constituyen 
obligaciones de los benefi ciarios: 

 a) Cumplir en la impartición de las acciones formativas con las prescripciones que les sean 
de aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de impartir 
la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos para tal fi n. 
En el caso de las inscripciones de especialidades formativas NO normalizadas y NO incluidas 
en el Catálogo de Especialidades Formativas, se entenderá que la impartición deberá realizarse 
en las mismas instalaciones que sirvieron para la Acreditación o Inscripción correspondiente. 

 b) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación de los alumnos, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herramientas ne-
cesarias para la puesta al día del sistema. 

 c) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las Administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en los que estén inscritas. 

 d) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y medios 
humanos tenidos en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad. 

 e) Colaborar en los procesos para la selección de participantes y para su inserción en el 
mercado de trabajo cuando sean desempleados, en la forma que se determine por la Adminis-
tración competente. 

 f) Comunicar a la Administración pública competente para mantener la inscripción como 
entidad de formación cualquier cambio de titularidad o de forma jurídica de la misma. 

 Sin perjuicio del régimen de sanciones e infracciones previsto en el artículo 19 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral la Administración pública competente, previo trámite de audien-
cia y, en su caso, subsanación de incidencias por un plazo máximo de un mes, podrá dictar 
resolución por la que se acuerde la baja en el registro de la entidad de formación o de la co-
rrespondiente especialidad, según los casos, cuando se incumpla alguna de las obligaciones 
señaladas anteriormente. 

 g) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justifi cación de la subvención, así como tener a 
disposición de los órganos de control competentes los documentos acreditativos de la asisten-
cia de los trabajadores a las acciones formativas. 

 h) Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para los participantes en la formación 
subvencionada. 
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 i) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de las cantidades concedidas 
y pagadas en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante recla-
mación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, salvo que 
se hubiera producido la suspensión del acto. 

 j) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, con anterioridad a la justi-
fi cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Estos ingresos serán incompatibles con 
la subvención destinada a la misma fi nalidad, por lo que ésta será minorada en la cantidad 
percibida. 

 k) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la sub-
vención y a la realización del pago de la misma, que se halla al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, así como con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 l) Conservar durante un plazo de 4 años, los justifi cantes de la realización de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención, así como la aplicación de los fondos recibidos. 
El citado plazo se computará a partir del momento en que fi nalice el periodo establecido para 
presentar la justifi cación. 

 m) Hacer constar en todas las actividades de información de las acciones formativas, publi-
caciones, material didáctico y acreditaciones de la realización de la formación a entregar a los 
participantes, el carácter público de la fi nanciación por la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo del Gobierno de Cantabria, el Servicio Cántabro de Empleo, y el Servicio Público de 
Empleo Estatal. Deberán recogerse expresamente en lugar visible, los logotipos del Gobierno 
de Cantabria, el Servicio Cántabro de Empleo, y el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 n) Será obligatorio suscribir un seguro de accidentes a los participantes en modalidad pre-
sencial de los cursos, con carácter previo al inicio de la acción formativa. La póliza de seguros 
que será siempre sin franquicia, o en su defecto la carta de garantías del mismo, tendrá al 
menos la cobertura establecida en el artículo 16 de esta orden. 

 o) Facilitar las tareas de seguimiento y control a realizar por el Servicio Cántabro de Em-
pleo, así como las de control fi nanciero que corresponden a la Intervención General en rela-
ción con las subvenciones y facilitar toda la información que le sea requerida por el Tribunal 
de Cuentas, en relación con las visitas y con el resto de actuaciones de comprobación que se 
efectúen. 

 p) Exponer en un lugar visible, tanto en el exterior como en el interior de los locales de la 
Entidad de formación, que las acciones formativas están subvencionados por el Gobierno de 
Cantabria con cargo a los fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 q) Mantener las instalaciones y la estructura de medios, sobre la base de las cuales se ha 
producido su inscripción, y adaptarlas a los requisitos mínimos que en cada momento se exi-
jan para cada especialidad acreditada o inscrita. Asimismo, solicitar autorización expresa para 
mantener la inscripción como entidad de formación acreditada cuando se produzca un cambio 
de titularidad o de forma jurídica de la Entidad y desarrollar las acciones formativas en los 
espacios formativos que fueron defi nidos y que sirvieron para homologar y, de acuerdo a la 
normativa vigente, inscribir y/o acreditar para tal fi n. 

 r) Cuando se imparta un certifi cado de profesionalidad al amparo del Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, por el que se regulan los certifi cados de profesionalidad, establecer convenios 
o acuerdos con centros de trabajo para la realización del módulo de formación práctica, así 
como la ejecución del mismo, para todas las personas participantes, con las exenciones esta-
blecidas en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

 Estos convenios o acuerdos, deberán presentarse ante el Servicio Cántabro de Empleo al 
menos un mes antes del comienzo de dichas prácticas. 

 La entidad de formación que imparta el módulo formativo que permita completar la for-
mación asociada a un certifi cado de profesionalidad, deberá facilitar al alumnado que acredite 
tener el resto de los módulos formativos superados del mismo certifi cado de profesionalidad 
impartido, la realización del módulo de formación práctica. La realización de dicho módulo de 
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formación práctica, se regulará de conformidad con el Real Decreto por el que se establece di-
cho certifi cado de profesionalidad, siendo de aplicación lo establecido en el Decreto 104/2008, 
de 16 de octubre, o norma que le sustituya en lo relativo a prácticas profesionales no laborales. 

 s) Realizar, dirigir, organizar y llevar a cabo el seguimiento y justifi cación de la realización 
de las acciones formativas, según lo previsto en las condiciones establecidas. 

 t) Las demás obligaciones expresamente recogidas para el desarrollo de la acción formativa. 

 Artículo 5. Destinatarios de la formación. 

 1. En los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, la 
participación de éstos será al menos del 60 por ciento respecto del total de trabajadores que 
inician la formación. En ellos podrán participar los siguientes trabajadores: 

 1.1 Con carácter prioritario, los trabajadores ocupados en empresas cuyo centro de trabajo 
esté situado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que pertenezcan a los 
siguientes colectivos: 

 a) Los trabajadores asalariados que prestan sus servicios en empresas privadas o en enti-
dades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las ad-
ministraciones públicas y cotizan a la Seguridad Social en concepto de formación profesional. 

 b) Los trabajadores que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Trabajado-
res fi jos discontinuos en los períodos de no ocupación, trabajadores que accedan a situación de 
desempleo cuando se encuentren en período formativo o trabajadores acogidos a regulación 
de empleo en sus períodos de suspensión de empleo. 

 c) Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de Autónomos, en el del Mar y en 
aquellos otros de la Seguridad Social que no coticen por formación profesional. 

 d) Los socios trabajadores y de trabajo de las cooperativas, sociedades laborales y otras 
empresas y entidades de economía social. 

 e) El personal al servicio de las Administraciones Públicas podrá participar en los planes de 
formación intersectoriales previstos en el artículo 2, con un límite máximo de un 10 por ciento 
del total de participantes del plan. 

 f) No se admitirán las acciones formativas en las que todos los participantes pertenezcan a 
una misma empresa. 

 g) Los trabajadores pertenecientes las entidades de formación benefi ciarias de los Planes 
de Formación, podrán participar en sus acciones formativas hasta un límite del 10 por ciento 
del total de participantes sin superar, en ningún caso, el límite del 10 por ciento del total de 
sus trabajadores en plantilla. 

 1.2 Los trabajadores desempleados, siempre que fi guren inscritos en el Servicio Cántabro 
de Empleo con la demanda en situación de alta o suspensión, cuya participación en las accio-
nes formativas previstas en esta convocatoria no podrá superar el 40 por ciento respecto del 
total de trabajadores que inician la formación en cada plan. 

 A tal efecto, la consideración como trabajadores ocupados o desempleados vendrá deter-
minada por la situación laboral en que se hallen al inicio de la formación o en el momento en 
que los trabajadores se incorporen como alumnos a las acciones formativas. No será objeto de 
minoración económica el cambio de situación laboral del trabajador que se produzca a partir 
del inicio de la acción formativa, siempre que no se supere el límite porcentual anterior. 

 2. Tendrán preferencia en el proceso de selección para el acceso a las acciones formativas: 

 a) Los trabajadores ocupados pertenecientes a los siguientes colectivos, siempre que cum-
plan los requisitos establecidos en el programa de desarrollo de la acción formativa: 

 — Mujeres, personas con discapacidad, trabajadores de baja cualifi cación, mayores de 45 
años, víctimas de la violencia de género y de la violencia doméstica, y jóvenes menores de 30 
años. 

 b) Los desempleados pertenecientes a los siguientes colectivos, siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en el programa de desarrollo de la acción formativa: 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8954

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

8/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

 — Personas con discapacidad, víctimas de la violencia de género y de la violencia doméstica 
y mayores de 55 años que hayan agotado la prestación por desempleo de nivel contributivo o 
cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en el texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, o no ten-
gan derecho a los mismos, de acuerdo a lo establecido en la Disposición adicional octava del 
Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida 
laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo. 

 — Jóvenes menores de 30 años de baja cualifi cación, benefi ciarios de la Renta Activa de 
Inserción y benefi ciarios del Programa de Recualifi cación Profesional (PREPARA) prorrogado 
por el Real Decreto Ley 1/2013, de 25 de enero, o del programa de Activación para el Empleo, 
regulado por el Real Decreto Ley de 19 de diciembre. 

 — Perceptores de prestaciones o subsidios de desempleo. 

 — Desempleados de larga duración. 

 Se defi ne como baja cualifi cación para las personas ocupadas, las que en la fecha de su 
incorporación a la acción formativa estén incluidas en uno de los siguientes grupos de cotiza-
ción: 06, 07, 09 o 10, y para las personas Autónomas o las desempleadas las que no estén en 
posesión de un certifi cado de profesionalidad de nivel 2 ó 3, título de formación profesional o 
de una titulación universitaria. 

 Se defi ne como desempleado de larga duración, aquel que lleve inscrito más de 12 meses 
ininterrumpidos como desempleado en el Servicio Público de Empleo en el proceso de selec-
ción. 

 3. Los trabajadores no podrán participar dos o más veces en la misma acción formativa. 

 4. Los destinatarios de la formación descritos en el punto 1 anterior deberán presentar la 
correspondiente solicitud de participación (ANEXO II de la presente Orden), que será facilitada 
directamente por el Servicio Cántabro de Empleo a través de la página WEB del Servicio Cán-
tabro de Empleo (www.empleacantabria.com), ante las entidades que desarrollen la actividad 
formativa. Las solicitudes de participación deberán ser custodiadas por las entidades benefi cia-
rias de las subvenciones y estar a disposición de los órganos competentes para la evaluación, 
seguimiento y control de las acciones formativas. 

 No obstante lo anterior, las ofi cinas de empleo podrán, en cualquier momento, antes del 
proceso de selección enviar candidaturas de personas en desempleo que reúnan los requisitos 
de participación exigidos, para su inclusión en el proceso. 

 5. La entidad benefi ciaria facilitará información a los trabajadores desempleados que par-
ticipen en el plan de formación, sobre las ayudas y becas a las que puedan optar, cuando 
cumplan los requisitos y condiciones que se establecen en el Decreto 104/2008, de 16 de oc-
tubre, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones en materia 
de formación profesional para el empleo relativas al régimen de becas y ayudas a personas 
desempleadas, prácticas profesionales no laborales en empresas y acciones formativas que 
incluyan compromiso de contratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
o norma que le sustituya. 

 A tal fi n, la entidad benefi ciaria facilitará a dichos trabajadores los modelos de solicitud de 
becas y ayudas, puestos a su disposición en la página Web del Servicio Cántabro de Empleo 
www.empleacantabria.com 

 Una vez cumplimentadas las solicitudes, junto con el original de la documentación relativa 
al tipo de ayudas o becas solicitadas, la entidad benefi ciaria las remitirá al Servicio Cántabro 
de Empleo, junto con la certifi cación del representante legal justifi cativa de la asistencia a la 
formación, presentándola a través del Registro del Servicio Cántabro de Empleo. 

 La documentación a que se refi ere el párrafo anterior se remitirá en los 10 primeros días 
de cada mes, respecto de las situaciones acreditadas relativas al mes inmediato anterior. En el 
caso de aquellas acciones formativas con una duración inferior a 60 horas, la documentación 
citada anteriormente se aportará en los 10 primeros días del mes siguiente a la fi nalización 
del mismo. 
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 A los efectos de lo previsto en este apartado, la realización del módulo de formación prác-
tica de los certifi cados de profesionalidad tendrá idéntica consideración que la formación teó-
rico-práctica del resto de módulos formativos. 

 Artículo 6. Acciones subvencionables. 

 1. Serán objeto de subvención por esta Orden, los planes de formación dirigidos prioritaria-
mente a trabajadores ocupados, que incluirán acciones formativas contenidas en el Catálogo 
de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiem-
bre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral y otras no normalizadas y no incluidas en dicho Catálogo. Las especialidades contenidas 
en el mencionado Catálogo deberán estar en situación de Alta a 01 de enero de 2016. 

 A efectos de la solicitud se entenderá como Acción formativa vinculada aquella que estando 
incluida en el mencionado Catálogo se corresponda con un Certifi cado de Profesionalidad. 

 A efectos de la solicitud se entenderá como Acción formativa NO vinculada aquella que 
estando incluida en el mencionado Catálogo NO se corresponda con un Certifi cado de Profesio-
nalidad o la NO normalizada y NO incluida en el Catálogo de especialidades formativas. 

 2. Las acciones formativas, incluidas en los planes de formación, y dirigidas a la obtención 
de los certifi cados de profesionalidad tendrán la duración establecida en la normativa regula-
dora de los mismos. 

 Con el fi n de favorecer su acreditación parcial acumulable, reducir los riesgos de abandonos 
y posibilitar al trabajador que avance en su itinerario formativo cualquiera que sea la situa-
ción laboral en cada momento, se podrán programar modularmente las acciones formativas. 
Además se podrán programar acciones formativas de menor duración, correspondientes a las 
unidades formativas en los términos establecidos en los nuevos certifi cados de profesionalidad 
que están elaborados con arreglo al catálogo nacional de cualifi caciones profesionales. 

 En todo caso esta formación sólo podrá impartirse en modalidad presencial, a través de 
Entidades de Formación acreditadas por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 3. Cuando la formación no esté incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas, cada 
acción formativa tendrá una duración adecuada a su fi nalidad, en función del colectivo desti-
natario, la modalidad de impartición de la formación, el número de alumnos y otros criterios 
objetivos, sin que pueda ser inferior a 6 horas lectivas. 

 4. Se considerarán acciones formativas prioritarias, aquellas relacionadas en el ANEXO I de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 4 del artículo 22 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, añadido por la disposición fi nal séptima del Real Decreto Ley 3/2012, de 10 de febrero, 
y medida mantenida en la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral. Igualmente entre dichas acciones fi guran las establecidas en el apartado 2 
del artículo 6 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. Para el establecimiento de dichas ac-
ciones formativas se han tenido en cuenta las áreas prioritarias relativas a Internacionalización 
de la empresa, el emprendimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico de los procesos 
productivos, así como los sectores más innovadores, entre ellos las energías renovables, lim-
pias y medioambientalmente sostenibles, y la biotecnología. 

 Así mismo se incluyen entre aquellas, las relacionadas con las competencias de idiomas, 
ofi mática y tecnologías de la información y comunicación, conocimientos fi nancieros y jurídi-
cos, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

 5. No se podrá iniciar la formación respecto de aquellas especialidades que se encuentren 
en situación de baja en el Catálogo de Especialidades Formativas. 

 6. No tendrán la consideración de acciones formativas las actividades de índole informativa 
o divulgativa cuyo objeto no sea el desarrollo de un proceso de formación, tales como jorna-
das, ferias, simposios y congresos. 

 7. Las acciones formativas incluidas en los planes de formación se impartirán en modali-
dad presencial a excepción de las acciones formativas NO normalizadas y NO incluidas en el 
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Catálogo de Especialidades Formativas que se podrán impartir además en modalidad mixta o 
teleformación. 

 8. La modalidad de impartición mediante teleformación, de las acciones formativas NO 
normalizadas y NO incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas, deberá realizarse a 
través de una plataforma virtual de aprendizaje que asegure la gestión de los contenidos, un 
proceso de aprendizaje sistematizado para los participantes y el seguimiento y evaluación de 
los mismos. La impartición deberá contar con una metodología apropiada para esta modalidad, 
complementada con asistencia tutorial. 

 Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación deberán 
contar con formación o experiencia acreditadas en esta modalidad y realizarán las siguientes 
funciones: 

 a) Orientar y guiar al alumnado en la realización de las actividades, el uso de los materiales 
y la utilización de las herramientas de la plataforma. 

 b) Fomentar la participación del alumnado, organizando tareas individuales y trabajo en 
equipo, utilizando las herramientas de comunicación establecidas. 

 c) Realizar el seguimiento y la valoración de las actividades realizadas por los participantes, 
resolviendo dudas y solucionando problemas, a través de las herramientas de la plataforma. 

 d) Evaluar a los participantes, de acuerdo con los criterios establecidos. 

 e) Participar en la coordinación con el resto del equipo responsable de la organización, ges-
tión y desarrollo de las acciones formativas. 

 La plataforma tendrá que disponer de las siguientes herramientas de comunicación: Foros, 
Chats, Correos Electrónicos, Calendario de eventos, Área de información, FAQS, y Usuarios en línea. 

 Asimismo, a efectos de la expedición de los Diplomas acreditativos o Certifi cados de asis-
tencia, correspondientes a los alumnos que realicen todo o parte de la formación en esta mo-
dalidad de teleformación, la plataforma deberá disponer de un calendario con los contenidos 
que se irán habilitando cronológicamente, uno a continuación del otro, y que irán acompaña-
dos de los controles de evaluación a realizar, determinados en función de la duración y conteni-
dos de la acción formativa. No se podrá realizar un control de evaluación, si no se ha habilitado 
previamente el contenido relacionado con el mismo. 

 Las fechas de incorporación del alumnado y en su caso, las fechas de baja antes de la fi na-
lización de las acciones formativas, se acreditarán a través de los accesos de los participantes 
a la plataforma de teleformación. 

 La plataforma dispondrá de un sistema de acceso para seguimiento por parte del Servicio 
Cántabro de Empleo de la formación (usuario y clave de acceso) que estará operativo hasta 
transcurridos tres meses tras la fi nalización de cada acción formativa. 

 9. La formación impartida mediante la modalidad presencial se organizará en acciones for-
mativas de 15 participantes como máximo. En la formación impartida mediante la modalidad 
teleformación deberá haber, como mínimo, un tutor por cada 80 participantes. En la formación 
impartida en modalidad mixta (presencial y teleformación), el número máximo de alumnos 
vendrá delimitado por la modalidad presencial, por lo que en todo caso será como máximo de 
15 participantes. 

 10. La formación no incluida en el Catálogo de Especialidades Formativas, tanto teórica 
como práctica, deberá realizarse en aulas, talleres o instalaciones apropiadas de acuerdo a lo 
previsto en el apartado 1 a) del artículo 4 de esta Orden. 

 11. Para los diferentes tipos de Planes de formación previstos en el artículo 2 de la presente 
orden, se publicarán la relación de acciones formativas prioritarias, tanto las incluidas como 
las no incluidas en el Catálogo de especialidades formativas, en la página WEB del Servicio 
Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 Artículo 7. Módulo de formación práctica en centros de trabajo de los certifi cados de profe-
sionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
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 1. Los certifi cados de profesionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, se componen de módulos formativos, incluido el de formación práctica, asociados a las 
unidades de competencia que confi guran las cualifi caciones de referencia de dichos certifi ca-
dos. 

 2. El módulo de formación práctica en centros de trabajo de cada certifi cado de profesio-
nalidad se realizará preferentemente una vez realizados el resto de los módulos formativos, 
aunque también podrá desarrollarse simultáneamente a la realización de aquéllos. 

 Se entenderá realizado el resto de los módulos formativos cuando se obtenga evaluación 
positiva tras superar, en términos de apto, todos los módulos formativos del certifi cado de 
profesionalidad. 

 En las acciones formativas de los certifi cados de profesionalidad en las que el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo se desarrolle una vez realizados el resto de los módu-
los formativos, dicho módulo habrá de iniciarse en un plazo no superior a cuatro meses desde 
la fi nalización del último módulo formativo. Para determinados certifi cados de profesionalidad 
que por su naturaleza presenten difi cultades para el cumplimiento del citado plazo, podrá soli-
citarse al Servicio Cántabro de Empleo una autorización para su ampliación. Dicha solicitud de 
ampliación, que no excederá los dos meses, se presentará con una antelación mínima de un 
mes a la fi nalización de los cuatro meses desde el último día de impartición del último módulo 
formativo, y se resolverá por el Servicio Cántabro de Empleo Si transcurrido un plazo de quince 
días no se hubiera notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada por 
silencio administrativo. 

 En casos excepcionales, el módulo de formación práctica en centros de trabajo se podrá 
desarrollar simultáneamente a la realización de los módulos formativos del certifi cado de pro-
fesionalidad, y para ello será necesaria la previa autorización del Servicio Cántabro de Empleo. 
En la solicitud se deberá justifi car motivadamente la necesidad de realizar el módulo de forma-
ción práctica en centros de trabajo simultáneamente a la realización de los módulos formativos 
del certifi cado de profesionalidad. La solicitud deberá ser presentada con una antelación mí-
nima de un mes al inicio previsto del módulo de formación práctica y su resolución deberá ser 
notifi cada en el plazo de un mes desde su presentación El transcurso de dicho plazo legitimará 
a las personas interesadas para entender estimada su solicitud por silencio administrativo. 

 3. La realización de este módulo se articulará a través de convenios o acuerdos entre las en-
tidades de formación y los centros de trabajo. El convenio o acuerdo al menos deberá incluir: 

 a) Lugar, fechas y horario del módulo de formación práctica en centros de trabajo. 

 b) Número de alumnos/as. 

 c) Persona tutora designada por la entidad de formación, de entre el personal docente que 
haya impartido los módulos formativos de dicho certifi cado de profesionalidad, y persona tu-
tora designada por la empresa. 

 d) Programa formativo, cuyo contenido será el establecido en el módulo de formación 
práctica del certifi cado de profesionalidad, y que incluirá los criterios de evaluación, obser-
vables y medibles y, al menos, la información que se indica en el Anexo VIII de la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre. 

 4. El tutor o la tutora del módulo de formación práctica en centros de trabajo será la per-
sona responsable de acordar el programa formativo con la empresa y de realizar, junto con el 
tutor o la tutora designada por la empresa, el seguimiento y la evaluación del alumnado, que 
se refl ejará documentalmente. A tal fi n el programa formativo incluirá criterios de evaluación, 
observables y medibles. La cuantía máxima de la subvención para fi nanciar los costes de la 
actividad del tutor o la tutora de la Entidad de formación será de 3 euros por alumno/a y hora 
práctica en centros de trabajo. 

 5. El alumnado que supere este módulo recibirá una certifi cación fi rmada por ambos tutores 
y por la persona responsable de la empresa, conforme al modelo que se recoge en el Anexo IX 
de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y en el manual de seguimiento, que será nece-
sario aportar a efectos de la certifi cación de la formación por el Servicio Cántabro de Empleo, 
a fi n de solicitar el correspondiente certifi cado de profesionalidad. 
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 6. Estará exento de realizar este módulo, previa solicitud, el alumnado referido en el apar-
tado 4 del artículo 5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y normas de desarrollo, en 
el momento de inicio del módulo de formación práctica. 

 Las solicitudes de exención de este módulo por su correspondencia con la práctica laboral se 
presentarán con una antelación mínima de un mes previo al inicio de la formación práctica, y se re-
solverán por el Servicio Cántabro de Empleo. Si transcurrido un plazo de quince días no se hubiera 
notifi cado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse estimada por silencio administrativo. 

 La experiencia laboral, a efectos de exención del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo, se acreditará mediante la documentación establecida en el apartado 5 del artículo 
5 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y normas de desarrollo, en el momento de 
inicio del módulo de formación práctica. 

 7. La entidad de formación que imparta el módulo formativo que permita completar la for-
mación asociada a un certifi cado de profesionalidad, deberá facilitar al alumnado que acredite 
tener el resto de los módulos formativos superados del mismo certifi cado de profesionalidad 
impartido, la realización del módulo de formación práctica. La realización de dicho módulo de 
formación práctica se regulará de conformidad con el Real Decreto por el que se establece di-
cho certifi cado de profesionalidad, siendo de aplicación lo establecido en el Decreto 104/2008, 
de 16 de octubre, en lo relativo a prácticas profesionales no laborales. 

 Artículo 8. Plazo de ejecución de las acciones formativas. 

 Los planes de formación que se fi nancien al amparo de esta convocatoria se podrán ejecu-
tar, a partir de la fecha de notifi cación de la resolución de concesión de la subvención a los be-
nefi ciarios, hasta el 30 de junio de 2017. Los planes de formación aprobados deberán iniciarse, 
en todo caso, antes del 30 de junio de 2016. 

 Artículo 9. Financiación. 

 1. La convocatoria tendrá carácter plurianual de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, fi nanciándose con cargo al 
expediente de crédito plurianual Nº 2015/SCE/2 (2015/35) 

 La fi nanciación para atender las ayudas contempladas en la presente Orden se hará por una 
cuantía máxima de 3.200.000 €, que se fi nanciará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
siguientes de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para los 
años 2015, 2016 y 2017 de la siguiente manera: 

 En el año 2015: la cantidad de 800.000,00 euros con cargo al crédito presupuestario 
1300.241A.487. 

 En el año 2016 (presupuesto 2016): 1.120.000,00 euros. 

 En el año 2017 (presupuesto 2017): 1.280.000,00 euros. 

 Estando condicionado su otorgamiento a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente. La 
distribución de la cuantía total a conceder por anualidades presupuestarias tiene carácter es-
timado, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 Las cuantías asignadas a cada anualidad se han distribuido de la siguiente manera: 

 a) Al ejercicio 2015 se imputarán los compromisos de crédito correspondientes al anticipo 
de un 25 % del importe de las subvenciones, abonable tras su concesión. 

 b) Al ejercicio 2016 se imputará un 35 % adicional al anterior, abonable tras el inicio de al 
menos una de las acciones formativas aprobadas del Plan de Formación. 

 c) Al ejercicio 2017 se imputará el 40 % restante del importe de la subvención una vez 
fi nalizado y justifi cado el Plan de Formación 

 No obstante lo anterior, las cuantías asignadas y comprometidas entre los distintos ejerci-
cios presupuestarios podrán ser objeto de redistribución con carácter posterior a la concesión, 
con el fi n de adecuar los pagos al ritmo de inicio, ejecución y justifi cación de la actividad for-
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mativa, de acuerdo con lo establecido en esta orden, lo que exigirá del reajuste del expediente 
de crédito plurianual, de conformidad con lo establecido en la Orden HAC/16/2014, de 27 de 
marzo, por la que se regula el procedimiento para gestionar y contabilizar los compromisos de 
gasto que afecten a ejercicios futuros. 

 De esta forma podrán detraerse compromisos de crédito adquiridos con cargo a los ejerci-
cios 2016 y 2017 entre sí con el fi n de proceder al reconocimiento de las obligaciones de pago 
cuando se dé la circunstancia que las motive (inicio o fi nalización y justifi cación de la actividad 
formativa). 

 2. El importe señalado se distribuirá según el siguiente desglose para los diferentes tipos 
de planes: 

 a) Planes de formación intersectoriales: 1.728.000,00 €. 

 b) Planes de formación intersectoriales dirigidos a personas trabajadoras y socias de la 
economía social: 96.000,00 €. 

 c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos: 256.000,00 € 

 d) Planes de formación sectoriales: 1.120.000,00 € según el siguiente desglose por sectores: 

 — Sector Comercio: 235.312,00 €. 

 — Sector Hostelería: 235.312,00 €. 

 — Sector Metal: 303.296,00 €. 

 — Sector construcción: 194.880,00 €. 

 — Sector Agrario, forestal pecuario: 27.328,00 €. 

 — Sector Transporte: 56.672,00 €. 

 — Otros sectores: 67.200,00 € entre los que se incluyen los siguientes: Enseñanza privada, 
limpieza de edifi cios, ofi cinas y despachos, seguridad privada y química. 

 La fi nanciación será para los mencionados sectores con carácter general, no asignando fi -
nanciación a subsectores de los mismos. 

 En el caso de que en alguna de las líneas descritas no hubiera solicitudes sufi cientes o 
adecuadas y resultara crédito sobrante, se incrementará la cuantía prevista para planes de 
formación en el siguiente orden: 

 1.- Intersectoriales. 

 2.- Sectoriales. 

 3.- Autónomos. 

 4.- Economía Social. 

 Artículo 10. Cuantía de la subvención. 

 1. Para el cálculo del importe de la subvención a conceder se aplicará lo establecido en el 
ANEXO V de la presente orden, teniendo en cuenta al menos, los siguientes criterios: 

 a) El presupuesto destinado a la fi nanciación de la actividad formativa. 

 b) La valoración técnica obtenida. 

 c) Los módulos económicos máximos establecidos en la presente orden, y que serán en 
función del tipo de acciones los siguientes: 

 1.º Acciones NO normalizadas y NO incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas: 

 — Modalidad presencial: 7 €/hora/alumno. 

 — Modalidad teleformación: 5,5 €/hora/alumno. 

 — Modalidad mixta: se aplicarán los módulos económicos anteriores en función de las horas 
de formación presencial y teleformación que tenga la acción formativa. 

 2.º Acciones Incluidas en el Catálogo de especialidades formativas, vinculadas y no vincu-
ladas a los certifi cados de profesionalidad: se aplicarán los módulos económicos establecidos 
en el ANEXO VI de la presente orden. 
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 d) La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determi-
nará mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnos y por el 
importe del módulo económico correspondiente, teniendo en cuenta los módulos económicos 
previstos en el apartado anterior. 

 2. El importe de la subvención que se otorgue al amparo de esta Orden en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas 
procedentes de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el benefi ciario. 

 CAPÍTULO II 

 Iniciación, instrucción y resolución del procedimiento 

 Artículo 11. Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. No serán admi-
tidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido. 

 Una misma entidad de formación no podrá solicitar, con cargo a esta convocatoria, la reali-
zación de más de un plan de formación del mismo tipo de entre los establecidos en el artículo 
2 de esta Orden de convocatoria. 

 Cuando se incumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, sólo se fi nanciará la solicitud que 
tenga la fecha de presentación anterior en plazo. Si la fecha de presentación fuese la misma, 
se fi nanciará la solicitud cuyo plan de formación contemple un mayor número de trabajadores. 

 2. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria se 
ajustarán a los siguientes límites: 

 a) Planes de formación intersectoriales: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan 
será de 1.728.000,00 euros, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 
24.000,00 €. 

 b) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores y socios de la economía 
social: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 96.000,00 €, y la cuantía 
máxima a solicitar por cada acción formativa será de 12.000,00 €. 

 c) Planes de formación intersectoriales dirigidos a trabajadores autónomos: La cuantía 
máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 256.000,00 €. La cuantía máxima a solicitar 
por cada acción formativa será de 12.000,00 €. 

 d) Planes de formación sectoriales según el siguiente desglose: 

 — Sector Comercio: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 235.312,00 
€, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 24.000,00 €. 

 — Sector Hostelería: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 235.312,00 
€, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 24.000,00 €. 

 — Sector Metal: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 303.296,00 €, 
y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 24.000,00 €. 

 — Sector Construcción: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 
194.880,00 €, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 24.000,00 €. 

 — Sector Agrario, forestal y pecuario: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de 
Plan será de 27.328,00 €, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 
12.000,00 €. 

 — Sector Transportes: La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 56.672,00 
€, y la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa será de 12.000,00 €. 

 — Otros sectores, que dan cabida a Especialidades formativas de los siguientes sectores: 
Enseñanza privada; Limpieza de edifi cios; Ofi cinas y despachos; Seguridad privada y Química: 
La cuantía máxima a solicitar para este tipo de Plan será de 67.200,00 €, y la cuantía máxima 
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a solicitar por cada acción formativa será de 12.000,00 €. Cuando se solicite este Tipo de Plan 
sectorial, se podrán incluir en el Anexo de solicitud cualquiera de las especialidades formativas 
asociadas. 

 De conformidad con lo establecido en este apartado, no serán admitidas a trámite, sin po-
sibilidad de subsanación, las solicitudes de Planes de formación cuya cuantía solicitada exceda 
de la cuantía máxima a solicitar para cada tipo de Plan. Asimismo no serán admitidas a trá-
mite, sin posibilidad de subsanación las acciones formativas cuya cuantía solicitada exceda de 
la cuantía máxima a solicitar por cada acción formativa en función del tipo de Plan. 

 3. Cada entidad cumplimentará la solicitud de subvención que contendrá la relación de ac-
ciones formativas solicitadas por orden de preferencia. Las acciones formativas que se aprue-
ben, se corresponderán en primer lugar con las acciones formativas prioritarias con el orden 
de preferencia designado por la entidad, y en segundo lugar, por las acciones formativas no 
prioritarias siguiendo el sistema anteriormente indicado. 

 4. Las solicitudes de subvención que se presenten en el marco de esta convocatoria, irán 
acompañadas de la documentación requerida, y se tramitarán de forma electrónica mediante 
la aplicación informática que estará a disposición de las entidades solicitantes en la página 
WEB del Gobierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro de Empleo 
(www.empleacantabria.com). Para su acceso será imprescindible que el representante legal de 
la entidad disponga de certifi cado digital. 

 No será necesario aportar la documentación que ya obrara en poder de cualquier órgano o 
unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que se man-
tenga vigente y se cumplan los siguientes requisitos: 

 — Que el solicitante identifi que el documento/s afectado/s. 

 — Que el solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedimiento en 
que fueron entregados. 

 — Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al 
que correspondan. 

 — Que el solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y compro-
bada dicha documentación. 

 5. Las solicitudes contendrán: 

 a) Declaración responsable en la que se haga constar que no se incurre en ninguna de las 
circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria 

 b) La posibilidad de autorización del solicitante, para la comprobación y constancia por el 
Servicio Cántabro de Empleo de los siguientes datos y documentos relativos a: 

 — El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 — El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 — El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 — Datos relativos al DNI, del representante legal del solicitante. 

 c) Declaración responsable de no haber solicitado ni obtenido ayudas, subvenciones, recur-
sos o compensaciones económicas para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier Adminis-
tración o ente, público o privado, nacional o internacional. 

 d) Declaración responsable, a efectos de lo establecido en el artículo 3 apartado 2 de esta 
orden, de cumplir con los requisitos exigidos en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, por el que 
se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en materia de formación de 
oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas des-



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8962

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

16/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

tinadas a su fi nanciación, así como en las demás normas que los desarrollan y que resultan de 
aplicación, en particular, Orden EMP/73/2009, de 31 de agosto, por la que se crea el Registro 
Autonómico de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se regula su organización y funcionamiento así como el procedimiento 
para la inscripción y/o acreditación en el mismo de los Centros y Entidades que impartan 
Formación Profesional para el Empleo, en materia de formación de oferta, de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 e) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de concesión. 

 f) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y do-
cumentación que la acompañe. 

 6. Las solicitudes debidamente fi rmadas por el representante legal de la entidad solicitante 
irán acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Copia simple de la documentación que acredite, conforme a la legislación vigente, las 
facultades de representación del fi rmante de la solicitud, para actuar en nombre de la persona 
jurídica solicitante. 

 b) Copia simple de la tarjeta de identifi cación fi scal de la entidad. 

 c) Copia simple del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y represen-
tación de la persona jurídica solicitante, salvo autorización al Servicio Cántabro de Empleo para 
recabar de los organismos competentes la información relativa a la constatación fehaciente de 
los datos relativos al DNI o al documento acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de 
las personas extranjeras residentes en territorio español. 

 d) Para todos los tipos de planes copia simple de las escrituras de constitución o los esta-
tutos debidamente legalizados. 

 e) Plan de Formación a desarrollar, que deberá contener al menos lo establecido en el ar-
tículo 2.2 de esta Orden, acompañándose del Anexo con la relación de acciones formativas 
solicitadas en el modelo normalizado establecido al efecto. 

 f) Si el solicitante no presta su autorización para la comprobación y constancia por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo de los datos mencionados anteriormente, presentará copia simple 
de los siguientes documentos: 

 1º. Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, expedido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 2º. Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 3º. Certifi cado actualizado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, expedido por la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria. 

 4º. DNI del representante legal del solicitante. 

 7. Los solicitantes podrán presentar además, documentación acreditativa de que la Enti-
dad de formación está en posesión de un sistema acreditado de calidad para la gestión de la 
formación. 

 8. El Servicio Cántabro de Empleo podrá requerir en cualquier momento del procedimiento 
si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo en aquellos 
documentos que se presenten mediante copia simple. 

 Artículo 12. Procedimiento: Instrucción y resolución. 

 1. El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurren-
cia competitiva, respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad 
regulándose conforme a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Podrá declararse la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En ese caso se 
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reducirán a la mitad los plazos establecidos en esta orden, salvo los relativos a la presentación 
de solicitudes y recursos 

 2. La instrucción del procedimiento se realizará por el Servicio de Formación, que realizará 
las siguientes funciones: 

 a) Verifi car que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria, y si ad-
virtiese defectos u omisiones en la documentación exigida, requerir al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo e improrrogable 
de 10 días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solici-
tud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 b) Solicitar asesoramiento y aquellos informes que estime necesarios para resolver. 

 3. Para la valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valora-
ción fi jados en esta Orden, se constituirá un Comité de Valoración, que estará presidido por 
la Directora del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y formarán parte 
como vocales dos funcionarios del Servicio Cántabro de Empleo y un funcionario del citado 
organismo, quien actuará en calidad de secretario. 

 4. La valoración de las solicitudes para los Planes de Formación Intersectoriales, Economía 
Social, Autónomos y Sectoriales establecidos en el artículo 2 de la presente orden se realizará 
teniendo en cuenta los criterios, desarrollados en el ANEXO IV de la presente orden, que son 
los siguientes: 

 a) La adecuación de la oferta formativa del plan de formación a las acciones prioritarias es-
tablecidas por el Servicio Cántabro de Empleo, en las que se han tenido en cuenta las acciones 
prioritarias defi nidas en el artículo 6.4 de esta Orden. 

 Este criterio tendrá un peso del 50 por ciento de la valoración total. 

 b) El porcentaje de participantes correspondiente a los colectivos prioritarios de mujeres, 
personas con discapacidad, trabajadores de baja cualifi cación, mayores de 45 años, y jóvenes 
menores de 30 años respecto del conjunto de participantes del Plan de formación. 

 Este criterio tendrá un peso del 20 por ciento de la valoración total. 

 c) En relación con los aspectos técnicos de las acciones formativas que integran el plan de 
formación: 

 1º Acreditación de las acciones formativas. 

 2º Utilización de medios tecnológicos innovadores en la impartición de las acciones forma-
tivas. 

 Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 20 por ciento de la valoración 
total. 

 d) En relación con la capacidad acreditada de la entidad para desarrollar la formación: Im-
plantación de sistemas de calidad en la gestión que desarrolla la entidad/es que imparte/n las 
acciones formativas. 

 Este criterio tendrá un peso del 10 por ciento de la valoración total. 

 Serán fi nanciados los planes de formación que alcancen, al menos, una puntuación de va-
loración técnica del 50% de la máxima valoración total, establecida en 100 puntos. 

 A igualdad de puntuación, se fi nanciará aquella solicitud que obtenga mayor puntuación en 
la valoración técnica del criterio señalado en la letra a) de este apartado. Si tuvieren la misma, 
aquella que tenga mayor puntuación en el criterio de la letra d). Si obtuviesen la misma pun-
tuación en ambos criterios, el orden para fi nanciar los planes de formación será el de las soli-
citudes que obtengan mayor puntuación en el criterio señalado en la letra b), y por último, se 
tendrá en cuenta la valoración obtenida en el apartado c). 

 Si obtuviesen la misma puntuación en todos los criterios, se tomará como referencia el 
valor que se utilice para obtener la puntuación correspondiente a cada apartado, por el orden 
establecido anteriormente. 
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 5. Evaluadas las solicitudes, el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, siendo uno de los criterios que servirá de base para la asig-
nación de las cuantías a conceder, aplicando lo establecido en el ANEXO V de la presente orden. 

 6. El órgano instructor a la vista del expediente, del informe del Comité de Valoración y de 
los informes técnicos que considere convenientes, formulará propuesta de resolución, en la 
que se expresará el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de subvenciones y su cuantía. 

 En el caso de que la asignación de las cuantías a conceder sea inferior a la cantidad soli-
citada, el órgano instructor procederá a la determinación de las acciones formativas de cada 
Plan de formación objeto de subvención, según el orden indicado por cada entidad en su soli-
citud, conforme a lo establecido en el artículo 11.3. 

 Igualmente emitirá un informe en el que conste que de la información que obra en su poder 
se desprende que las entidades propuestas cumplen todos los requisitos exigidos para obtener 
la condición de benefi ciarias de las subvenciones. 

 7. La competencia para resolver corresponderá al Consejo de Gobierno cuando, al menos, 
una de las subvenciones exceda, individual y unitariamente considerada, de 60.000 €, según lo 
previsto en el artículo 9 de la Ley de Subvenciones de Cantabria. En otro caso, la competencia 
corresponderá a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

 8. La resolución, que será motivada, hará mención al solicitante o relación de solicitantes a 
los que se concede la subvención y su cuantía. Asimismo, se hará constar de forma expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes. 

 A los efectos de posibles renuncias de benefi ciarios, la Resolución podrá incluir una relación 
ordenada de aquellas solicitudes que, cumpliendo todas las condiciones administrativas y téc-
nicas exigidas en esta convocatoria para alcanzar la condición de benefi ciario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fi jado, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas. 

 9. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento no podrá exceder de cua-
tro meses, contados desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado y notifi cado resolución 
expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo. La notifi cación 
hará sucinta mención de las obligaciones fi scales de las entidades benefi ciarias, especialmente 
a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

  10. Cuando la Resolución fuese dictada por la directora del Servicio Cántabro de Empleo 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación. Si la Resolución fuese 
dictada por el Consejo de Gobierno cabrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante dicho Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación, 
o directamente recurso contencioso administrativo ante el Orden jurisdiccional contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi cación. 

 11. Las subvenciones otorgadas al amparo de esta convocatoria, con independencia de su 
cuantía, serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los términos establecidos en el 
artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y 
su normativa de desarrollo. 

 Artículo 13. Lugar de publicación. 

 En uso de la habilitación contenida en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, todas las notifi caciones que durante el procedimiento, incluidos los requerimientos, 
deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón de anuncios del Servicio 
Cántabro de Empleo (Paseo General Dávila, 87, CP 39006, Santander). La publicación en dicho 
tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se enten-
derá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose 
los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 
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 La disponibilidad de los medios electrónicos para la presentación de los distintos trámites 
del procedimiento por los interesados se publicará en el tablón de anuncios del Servicio Cán-
tabro de Empleo. 

 A meros efectos informativos, estas publicaciones se anunciarán en la página WEB del Ser-
vicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 Artículo 14. Modifi cación de la resolución. 
 1. Una vez recaída la resolución de concesión, el benefi ciario podrá solicitar la modifi cación 

de la misma que deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas durante el plazo de 
ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su acaeci-
miento, y en todo caso, antes de la fi nalización del citado plazo de ejecución. 

 2. En la ejecución del Plan de formación y por una única vez, las acciones formativas apro-
badas y no iniciadas podrán ser sustituidas por acciones formativas prioritarias que hayan sido 
solicitadas y hayan quedado en situación de reserva siempre que no suponga minoración de la 
valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención. 

 Las solicitudes de modifi cación se tramitarán por el órgano instructor del procedimiento y 
previo informe del Comité de Valoración, serán resueltas por el órgano concedente. 

 El órgano concedente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modifi cación pro-
puesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Ser-
vicio Cántabro de Empleo. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notifi cado resolución 
expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus 
efectos, como máximo, al momento de la presentación de la solicitud de modifi cación. 

 3. En la ejecución del Plan de formación y por una única vez, se podrá solicitar modifi caciones 
que afecten exclusivamente al número de participantes de las acciones formativas aprobadas y no 
iniciadas siempre que no suponga minoración de la valoración técnica obtenida en la solicitud de 
subvención. 

 Las solicitudes de modifi cación se tramitarán por el órgano instructor del procedimiento y 
serán resueltas por el Servicio Cántabro de Empleo aceptando o denegando la modifi cación 
propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
Servicio Cántabro de Empleo. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notifi cado resolu-
ción expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer 
sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la solicitud de modifi cación. 

 4. En todo caso, la modifi cación sólo podrá autorizarse si no se dañan derechos de terceros. 

 CAPÍTULO III 
 Ejecución y justifi cación de la subvención 

 Artículo 15. Desarrollo de las acciones formativas. 
 1. El benefi ciario de la subvención dará a conocer las acciones formativas que promueva 

entre las empresas y los trabajadores a los que va dirigida la formación, con el fi n de que los 
trabajadores que lo deseen puedan ejercitar su derecho a la formación. 

 2. En la selección de los trabajadores que vayan a participar en el plan de formación la en-
tidad de formación benefi ciaria, colaborará atendiendo a las prioridades del plan de formación 
y a criterios de igualdad y de objetividad. 

 En las acciones formativas vinculadas a Certifi cados de profesionalidad de todos los niveles 
de cualifi cación el acceso a la formación del alumnado quedará condicionado al cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así 
como en los Reales Decretos por los que se regula cada certifi cado de profesionalidad, para 
lo cual la entidad remitirá al Servicio Cántabro de Empleo, con carácter previo al inicio de la 
acción formativa y con la sufi ciente antelación, la relación de candidatos. Asimismo remitirá 
el personal docente propuesto, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos, a efectos de su validación. 
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 Mientras el alumnado, el personal docente y la documentación anexa de planifi cación y 
programación de la acción formativa no estén validados por el Servicio Cántabro de Empleo, 
no se podrá iniciar la acción formativa. 

 En el caso de que los trabajadores seleccionados sean desempleados, las entidades respon-
sables de impartir la formación deberán remitir de manera inmediata al Servicio Cántabro de 
Empleo el documento normalizado fi rmado del día de su incorporación a la acción formativa 
con la fecha prevista de fi nalización en la formación presencial, y comunicación de la fecha de 
incorporación en el resto de modalidades de impartición con la fecha prevista de fi nalización. 
Además, deberán comunicar los abandonos de las acciones formativas por parte de los traba-
jadores desempleados, con indicación de las causas de dichas circunstancias. 

 Los trabajadores deberán asistir, seguir con aprovechamiento las acciones formativas en las 
que participen, no alterar el desarrollo de las mismas y no provocar incidentes que difi culten 
la impartición o la convivencia en las clases. Será causa de exclusión incurrir en cinco incum-
plimientos horarios en un mes, sin justifi cación. Se entiende por incumplimiento horario tanto 
el retraso en la hora de entrada como el adelanto en la salida o las ausencias durante parte de 
las horas lectivas. 

 3. El benefi ciario deberá remitir al Servicio Cántabro de Empleo las Comunicaciones de 
Inicio con una antelación de, al menos, 7 días naturales, indicando lugar, fechas y horario de 
su realización. 

 El benefi ciario tendrá como fecha tope para comunicar el alta de los participantes aquella 
en que se cumpla el 25 % de la duración total de la formación, salvo que se trate de acciones 
formativas vinculadas a Certifi cados de Profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá 
la comunicación siempre que no se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los 
primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa. 

 En dicha comunicación se refl ejarán todos los datos que acrediten la situación de los parti-
cipantes al inicio de la formación. 

 La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente acción 
formativa se considere no realizada a efectos de la justifi cación de la subvención, salvo que la 
no comunicación en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justifi cadas y comuni-
cadas en el momento en que se produzcan. 

 El benefi ciario deberá remitir al Servicio Cántabro de Empleo a través del Registro, en los 
10 primeros días de cada mes los originales de los documentos normalizados de los controles 
de asistencia a las sesiones presenciales de los participantes, acompañados en su caso, de los 
justifi cantes de las faltas de asistencia. 

 Durante la ejecución de la acción formativa, el benefi ciario comunicará las altas y bajas 
de participantes que se produzcan. Será obligatorio comunicar la fecha de baja y resultado 
de todos y cada uno de los participantes que hayan iniciado la acción formativa junto con la 
documentación correspondiente. Respecto a las actas de evaluación, deberán presentarse los 
originales en los modelos normalizados establecidos a través del Registro del Servicio Cántabro 
de Empleo. 

 4. A los efectos de determinar la subvención, una vez ejecutada la formación, en las accio-
nes presenciales se considerará que cada participante ha fi nalizado la formación cuando haya 
asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción formativa desde el momento de 
su incorporación. A estos efectos, las faltas debidamente justifi cadas computarán como días 
de asistencia. Asimismo, en las acciones formativas impartidas mediante la modalidad telefor-
mación se considerará que han fi nalizado la acción aquellos participantes que hayan realizado 
al menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje a lo 
largo de la misma, siempre que se hayan incorporado a la acción formativa dentro del plazo 
establecido. 

 En el caso de la modalidad mixta, para el cómputo de dicho porcentaje se tendrá en cuenta 
el total de horas aprobadas. 

 En el supuesto de que a un alumno se le hubiera concedido por resolución la exención de 
realización de algún módulo formativo, a excepción del módulo de formación práctica en cen-
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tros de trabajo, las horas correspondientes al módulo formativo se considerarán a efectos del 
cómputo de asistencia. 

 Si se produjeran abandonos de trabajadores durante el primer cuarto de duración de la 
acción formativa se podrán incorporar otros trabajadores a la formación en lugar de aquellos. 
Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes de alcanzar el 25% de la duración 
de la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a Certifi cados 
de Profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución siempre que no se haya 
superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el 
inicio de la acción formativa. Si los abandonos tuviesen lugar con posterioridad a los mencio-
nados periodos se admitirán desviaciones por acción de hasta un 15 por ciento del número de 
participantes que las hubieran iniciado. 

 En el supuesto de trabajadores desempleados, se considerará que han fi nalizado la acción 
formativa aquellos que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo o haber ob-
tenido una beca retribuida, siempre que el abandono en la acción formativa tenga lugar con 
posterioridad al periodo de sustitución, y que la contratación o la concesión de la beca se haya 
producido en un plazo máximo de un mes a contar desde el último día de asistencia al curso 
del alumno. 

 En el supuesto de que la acción formativa contemple la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo, se considerará que un alumno o alumna ha fi nalizado el mismo, 
a efectos de determinar la subvención del módulo de formación práctica, cuando haya asis-
tido, al menos, al 75 % de la duración de éste módulo. A estos efectos, las faltas debidamente 
justifi cadas se considerarán a efectos del cómputo de asistencia. Si se producen abandonos 
de participantes en la realización de este módulo, se admitirán desviaciones de hasta un 15 % 
del número de participantes que lo han iniciado. En el supuesto de personas desempleadas, se 
considerará que han fi nalizado éste módulo, aquéllas que tuvieran que abandonarlo por haber 
encontrado empleo o haber obtenido una beca retribuida, y que la contratación o la concesión 
de la beca se hayan producido en un plazo máximo de un mes a contar desde el último día de 
asistencia al módulo de formación práctica. 

 Además del alumnado que se considera que ha fi nalizado la formación según lo dispuesto 
en los apartados anteriores, se considerarán abonable el alumnado que haya sido expulsado 
del curso por resolución administrativa. 

 5. La participación de un trabajador en acciones formativas no podrá ser superior a 8 horas 
diarias, ni superior a 40 horas semanales. Cuando la acción formativa en modalidad presencial 
tenga una duración diaria superior a 2 horas, se establecerá una pausa obligatoria de al menos 
10 minutos. 

 Los alumnos no podrán participar dos o más veces en la misma acción formativa. 

 6. La evaluación de la formación de los certifi cados de profesionalidad se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así como 
en sus normas de desarrollo. La formación modular realizada deberá contemplar el proceso de 
evaluación necesario, con objeto de comprobar los resultados del aprendizaje y, en consecuen-
cia, la adquisición de conocimientos y competencias profesionales. 

 Para que los alumnos puedan presentarse a la prueba de evaluación fi nal de un módulo, 
deberán justifi car una asistencia de al menos el 75 por ciento de la horas totales del mismo, 
desde el momento de su incorporación al módulo formativo. 

 7. La formación dirigida a la obtención de certifi cados de profesionalidad se acreditará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 11.1 y 11.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, así como en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certi-
fi cados de profesionalidad y en su normativa de desarrollo. 

 Para poder solicitar un certifi cado de profesionalidad, los alumnos deberán reunir todas las 
condiciones que se indican a continuación: 

 a) que fi nalicen la acción formativa, es decir, que no la hayan abandonado por ninguna 
causa. 
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 b) que obtengan evaluación positiva tras superar, de un modo objetivo, todos los módulos 
de la acción formativa. 

 c) que hayan asistido al menos al 75% de las horas lectivas de la acción formativa desde el 
momento de su incorporación al mismo. 

 Para poder solicitar la acreditación parcial, la formación mínima que se realice deberá co-
rresponder a módulos de formación completos. Para recibir esta acreditación parcial, los alum-
nos deberán reunir todas las condiciones que se indican a continuación: 

 a) que fi nalicen el módulo formativo, es decir, que no lo hayan abandonado por ninguna causa. 

 b) que obtengan evaluación positiva tras superar, de un modo objetivo, el módulo formativo. 

 c) que hayan asistido al menos al 75% del módulo formativo desde el momento de su in-
corporación al mismo. 

 En el caso de realizar formación correspondiente a unidades formativas de certifi cados de 
profesionalidad, éstas serán certifi cables, siempre que los alumnos reúnan todas las condicio-
nes que se indican a continuación: 

 a) que fi nalicen la unidad formativa, es decir, que no la hayan abandonado por ninguna 
causa. 

 b) que obtengan evaluación positiva tras superar, de un modo objetivo, la unidad formativa. 

 c) que hayan asistido al menos al 75% de la unidad formativa desde el momento de su 
incorporación a la misma. 

 Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de Certifi cados de Profesionalidad, 
deberá entregarse a cada participante el certifi cado de asistencia o diploma acreditativo a que 
hace referencia el artículo 11.2 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, en el que como 
mínimo se hará constar la denominación de la acción formativa, los contenidos formativos, la 
modalidad de impartición, duración y período de impartición. La entidad benefi ciaria será la 
responsable de entregar o remitir a cada participante el certifi cado de asistencia o diploma 
acreditativo. Cuando la acción formativa no contemple la realización de evaluación, se entre-
gará o remitirá a cada participante que haya fi nalizado la acción formativa un certifi cado de 
asistencia a la misma, en el caso de que haya asistido como mínimo a un 75% de las horas 
lectivas de la acción formativa desde su incorporación. En caso de que en la acción formativa 
se contemple la realización de evaluación, y el alumnado supere la misma con evaluación 
positiva, se entregará o remitirá diploma acreditativo. Asimismo, se expedirá el mencionado 
diploma acreditativo cuando la formación recibida sea la prevista en la disposición transitoria 
tercera de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

 8. Los trabajadores asistentes a las acciones formativas tendrán los derechos establecidos 
en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

 9. El Servicio Cántabro de Empleo podrá proceder a la suspensión cautelar de una acción 
formativa cuando se observen anomalías que repercutan en el desarrollo normal de la impar-
tición de la formación. 

 10. Las actividades de tutoría para el refuerzo de los contenidos formativos a los alumnos 
sólo podrán ser efectuadas por los docentes incluidos en el documento de comunicación de 
inicio del curso, o en sus posibles modifi caciones, y respecto de los módulos que tengan au-
torizado impartir. En ningún caso, el número de horas de tutorías para el refuerzo formativo 
de un módulo podrá superar las horas aprobadas al mismo. Junto con la documentación de 
seguimiento del curso deberá aportar documento de tutorías en el que se indique el alumno 
tutorizado, duración, horario, módulo tratado y fi rma del alumno y tutor. 

 Las tutorías se deberán realizar en la misma jornada de la acción formativa, antes, previo 
a su inicio, o a continuación de la misma, siempre en el mismo horario de la acción formativa, 
de mañana o tarde. 

 11. Para poder impartir la formación correspondiente a los certifi cados de profesionalidad, 
los formadores deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, así como en los Reales Decretos por el que se regula cada certifi cado 
de profesionalidad. 
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 A los efectos de lo establecido en el artículo 29.4 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de oc-
tubre, en los módulos formativos en los que se requiere acreditación mediante formaciones ofi -
ciales y experiencia profesional, se podrá considerar como equivalente la experiencia docente 
a la experiencia profesional en el ámbito de la unidad de competencia a la que se asocia dicha 
formación, siempre y cuando se disponga de acreditación mediante formaciones ofi ciales. 

 La entidad remitirá al Servicio Cántabro de Empleo, con carácter previo al inicio de la acción 
formativa y la sufi ciente antelación, en el modelo normalizado, la relación de formadores pro-
puestos para impartir la formación, junto con la documentación acreditativa del cumplimiento 
de requisitos, a efectos de su validación. Mientras los formadores no estén validados por el 
Servicio Cántabro de Empleo, no se podrá iniciar la acción formativa. 

 Artículo 16. Seguro de accidentes. 

 Será obligatorio suscribir un seguro de accidentes a los participantes en modalidad presen-
cial de los cursos, con carácter previo al inicio de la acción formativa. El riesgo de accidente 
derivado de la asistencia a los mismos o a las tutorías, estará cubierto por una póliza siempre 
sin franquicia o, en su defecto, la carta de garantías del mismo, y tendrá al menos la siguiente 
cobertura: 

 — Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria de cualquier accidente durante el horario 
de desarrollo de la acción formativa, y las tutorías, incluyendo las salidas, visitas autorizadas 
y el tiempo necesario para el desplazamiento del alumno desde su residencia habitual al lugar 
de impartición (el desplazamiento deberá cubrir cualquier medio de locomoción). 

 — Una indemnización mínima de 30.000 euros por fallecimiento y mínima de 60.000 euros 
por invalidez permanente derivadas ambas situaciones de un accidente en la acción formativa, 
en salidas - visitas y en el desplazamiento. 

 La entidad a la que le corresponda realizar este seguro de accidentes estará obligada a 
mantenerlo durante todo el periodo lectivo en que cada alumno permanezca de alta en la ac-
ción formativa. 

 Los participantes del módulo de formación práctica en centros de trabajo deberán estar 
asegurados con las mismas coberturas que para la acción formativa principal. 

 Artículo 17. Subcontratación. 

 1. Las entidades de formación debidamente acreditadas e inscritas en el Registro de Cen-
tros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, no podrán subcontra-
tar con terceros la ejecución de las acciones formativas. A estos efectos, la contratación directa 
por parte del benefi ciario del personal docente para la impartición de la formación subvencio-
nada sin que medien terceros no se considerará subcontratación. 

 Tampoco se considerará subcontratación la contratación con un tercero de la puesta a dis-
posición de una plataforma de teleformación, siempre que la entidad benefi ciaria mantenga 
el control del acceso y aprendizaje del alumnado y de las personas responsables de la tutoría. 

 2. Las Entidades benefi ciarias que impartan certifi cados de profesionalidad que contengan 
el módulo de formación práctica en centros de trabajo podrán subcontratar hasta un 100% del 
importe de la subvención correspondiente a este módulo, así mismo, en las acciones formati-
vas en las que el programa exija la realización de prácticas en un centro externo a la Entidad 
de formación, se podrá subcontratar dichas prácticas, todo ello en los términos establecidos en 
el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Las entidades benefi ciarias podrán subcontratar hasta un 100% las actividades de eva-
luación y control de la calidad defi nidas en el artículo 20 de esta Orden, en los términos esta-
blecidos en el artículo 30 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 4. La entidad benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas para la elección de las 
entidades subcontratadas cuando el importe de la actividad formativa objeto de la subcontra-
tación supere la cuantía prevista en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, salvo que por las especiales características de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten. 

 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi cación de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa. 

 Cuando para la elección de las entidades subcontratadas no se haya seguido con lo esta-
blecido en los dos párrafos anteriores, con el fi n de verifi car los gastos reales, la entidad be-
nefi ciaria deberá exigir al subcontratista y aportar en el momento de la liquidación todos los 
comprobantes de gasto y pago que respalden la/s factura/s emitida/s por éste. 

 Artículo 18. Pago de la subvención. 

 1. El abono de la subvención se realizará de manera fraccionada, según lo establecido en 
el apartado 2 de este artículo. 

 En todo caso, los pagos estarán condicionados a que las entidades benefi ciarias acrediten 
que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, salvo que se acredite que 
dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su sus-
pensión. No podrán realizarse los pagos de la subvención cuando la entidad sea deudora por 
resolución fi rme de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o garantice la deuda de 
la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 2. Una vez recaída resolución de concesión de la subvención se abonará de ofi cio a cada 
entidad benefi ciaria el 25 % de la cuantía de la subvención concedida, en concepto de anticipo, 
sin necesidad de constituir garantías a favor de la Administración. 

 Acreditado el inicio del Plan de Formación, se anticipará el pago de un 35 % adicional, sin nece-
sidad de constituir garantías a favor de la Administración. Se entenderá iniciado el Plan de Forma-
ción, cuando se haya acreditado el inicio, al menos, de una de las acciones formativas aprobadas. 

 El 40 % restante del importe de la subvención se abonará una vez fi nalizado y justifi cado el 
Plan de Formación. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 84.2 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 19. Plazo y forma de justifi cación de la subvención. 

 1. La entidad benefi ciaria deberá justifi car la realización del plan de formación aprobado 
en los plazos establecidos en el apartado siguiente, así como los gastos generados por dicha 
actividad, desglosados por acciones formativas. Para ello deberá tener en cuenta lo establecido 
en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los costes subvenciona-
bles y los criterios de imputación establecidos en el ANEXO III de esta orden y en la Orden 
HAC/40/2014, de 22 de agosto de 2014, por la que se aprueba el manual de justifi cación de 
gastos de acciones formativas de formación profesional para el empleo. 

 2. El plazo para justifi car la totalidad del Plan de formación será de 3 meses tras la fi naliza-
ción de la acción que concluya en último lugar del plan formativo. 

 3. La entidad benefi ciaria, utilizando para ello la aplicación informática GESFOR, deberá 
presentar ante el Servicio Cántabro de Empleo conforme a las instrucciones e impresos nor-
malizados que se faciliten: 

 a) La documentación justifi cativa de la realización de la formación, con especifi cación de 
cada acción formativa realizada de la que se hubiese comunicado su inicio en el momento 
oportuno. 

 b) La cuenta justifi cativa de los gastos incurridos, que se compondrá de la declaración de 
liquidación en el modelo CC3-E correspondiente a cada acción formativa, el certifi cado de re-
sumen de costes, la relación clasifi cada de los gastos efectuados, los documentos acreditativos 
de los mismos y sus justifi cantes de pago. 
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 Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
fi nalización del período de justifi cación establecido en este artículo. 

 La declaración de liquidación en el modelo CC3-E correspondiente a cada acción formativa, 
el certifi cado de resumen de costes, y las relaciones clasifi cadas de los gastos efectuados 
(anexos) se tramitarán de forma electrónica mediante la aplicación informática que estará a 
disposición de las entidades solicitantes en la página WEB del Gobierno de Cantabria (www.
cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 Las fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los gastos (previo estam-
pillado del original) y de sus pagos, deberán ser presentadas en el Servicio Cántabro de 
Empleo, o a través de los demás medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe, su procedencia y aplicación de tales fondos a 
las actividades subvencionadas. 

 d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 e) Todas las entidades benefi ciarias deberán presentar la documentación relativa a las ac-
tuaciones de evaluación y control de la calidad de la formación. 

 4. A las acciones formativas que se programen de entre las contenidas en el Catálogo de 
Especialidades Formativas, en la modalidad presencial, que se realicen por entidades de for-
mación acreditadas o inscritas, en las correspondientes especialidades formativas, se aplicará 
la opción fi nanciación a tipo fi jo para la imputación de los gastos indirectos. 

 En este caso, los gastos indirectos se justifi can mediante fi nanciación a tipo fi jo, determi-
nada aplicando un porcentaje, acción por acción, respecto de los costes directos de la activi-
dad formativa detallados en el Anexo III. También se detallan en dicho anexo los tipos fi jos 
aplicables. 

 Cualquier corrección fi nanciera que se aplique sobre los gastos base del cálculo del tipo fi jo, 
en virtud de las verifi caciones y controles que puedan efectuarse, dará lugar a una minoración 
de los costes indirectos justifi cados. 

 La opción fi nanciación a tipo fi jo para la imputación de los gastos indirectos es obligatoria 
para todas las entidades benefi ciarias de las acciones concedidas, durante todo el proceso de 
ejecución y liquidación, y no se puede cambiar este sistema de justifi cación. 

 5. Transcurrido el plazo establecido para la justifi cación de la subvención sin que se hubiese 
presentado la documentación anterior, el Servicio Cántabro de Empleo requerirá a la entidad 
benefi ciaria para que en el plazo improrrogable de quince días aporte la misma. La falta de 
presentación de la justifi cación, transcurrido este nuevo plazo, llevará consigo el inicio del 
procedimiento de revocación y reintegro, o de pérdida del derecho al cobro, en su caso, de la 
subvención. 

 En todo caso, si la documentación presentada fuese insufi ciente para considerar correcta-
mente justifi cada la subvención concedida, el Servicio Cántabro de Empleo pondrá en conoci-
miento de las entidades benefi ciarias las insufi ciencias observadas para que en el plazo de diez 
días sean subsanadas. 

 6. Cuando las actividades formativas hayan sido fi nanciadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.      

 7. Una vez presentada la documentación señalada en el apartado 3 de este artículo, el Ser-
vicio de Formación realizará la correspondiente comprobación técnico-económica. 

 Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el coste subvencionable ha sido 
inferior a la subvención concedida, o que se han incumplido total o parcialmente los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable a la justifi cación de la subvención o los fi nes para los que 
fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia al interesado junto a los resultados de 
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la comprobación técnico-económica, y se iniciará el procedimiento de reintegro total o parcial 
de la subvención. 

 8. Los rendimientos fi nancieros que se generen por los fondos librados a las entidades 
benefi ciarias no incrementarán el importe de la subvención concedida en razón de la escasa 
cuantía de los mismos y la difi cultad de su aplicación a las actividades subvencionadas y de su 
seguimiento y control, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.5 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 CAPÍTULO IV 

 Calidad, evaluación, seguimiento y control 

 Artículo 20. Calidad, evaluación y control de la formación. 

 1. La calidad, evaluación y control de las acciones formativas se desarrollará conforme a lo 
establecido en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

 2. Al objeto de realizar la evaluación y control de la calidad de la formación que ejecuten, 
los benefi ciarios deberán destinar a dicha fi nalidad hasta un 5 por ciento de la subvención con-
cedida. Esta actividad podrá ser subcontratada al 100 % de acuerdo a lo previsto en el artículo 
17 de esta Orden. 

 3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Resolución de 27 de abril de 2009, del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica los cuestionarios de evaluación de 
calidad de las acciones formativas para el empleo, las entidades benefi ciarias colaborarán con 
el Servicio Cántabro de Empleo, entre otras actividades, en la distribución y puesta a disposi-
ción de los participantes, del cuestionario de evaluación de calidad de las acciones formativas. 

 Una vez cumplimentado el cuestionario por los participantes, las entidades benefi ciarias 
procederán a su custodia y grabación, a fi n de que remitan los resultados extraídos de los 
cuestionarios al Servicio Cántabro de Empleo en formato electrónico, de acuerdo con el mo-
delo que dicho organismo pondrá a su disposición. Dichos resultados deberán ser remitidos en 
el plazo máximo de 3 meses tras la fi nalización del plan de formación y deberán presentarse 
junto con la documentación de justifi cación de la subvención. 

 Los criterios e indicadores básicos de dicha evaluación se ajustarán al modelo que a tal 
efecto se facilite por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 4. Las actuaciones de control deberán cubrir una muestra representativa de al menos el 10 
por ciento de las acciones formativas que se impartan. Dicha muestra cubrirá las acciones del 
plan de formación tanto las prioritarias como las no prioritarias, así como las modalidades de 
impartición presentes en el plan. En el supuesto de que el porcentaje indicado sea inferior a 
una acción formativa, se deberá realizar al menos, sobre una acción formativa completa. 

 5. Respecto de las actuaciones indicadas, se podrán realizar además, las siguientes: 

 I. Actuaciones de control. 

 — Verifi cación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en aspectos como: 
locales, profesorado, horario, y adecuación al programa, entre otros. 

 — Comprobación documental del cumplimiento por parte de las Entidades de formación 
de sus obligaciones en relación con el Convenio de formación: existencia de subcontratación 
autorizada, control de asistencia, gratuidad de la formación, entre otros extremos. 

 — Visitas de control interno a las ofi cinas donde se organiza o gestiona el plan de formación 
respecto del cumplimiento de los trámites y comunicaciones a realizar frente al órgano concedente. 

 — Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través de requerimientos 
telefónicos, envío de circulares u otros medios. 

 II. Actuaciones de evaluación. 

 Todas aquellas actividades de evaluación que consideren adecuadas para asegurar la efi ca-
cia, efi ciencia y calidad de sus planes de formación. 
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 En relación con las actividades e indicadores de evaluación a utilizar, dependerán, en gran 
medida, de los objetivos y criterios elegidos por las entidades benefi ciarias. 

 6. En el marco de la documentación justifi cativa prevista en el artículo 19 de esta Orden se 
presentará un Informe de resultados que contendrá: 

 — Descripción de las actuaciones realizadas en el ámbito de la evaluación y control, siste-
mas utilizados y medidas correctoras, en su caso, puestas en práctica o propuestas. 

 — Relación de los recursos materiales, técnicos y humanos que hubieren resultado necesa-
rios para el desarrollo de estas actuaciones. 

 — Igualmente, se podrá presentar en el Informe de resultados las principales conclusiones 
y recomendaciones obtenidas de las actuaciones de evaluación y control realizadas. 

 Artículo 21. Actuaciones de seguimiento y control. 
 El Servicio Cántabro de Empleo llevará a cabo las actuaciones de seguimiento y control a 

través de las siguientes actuaciones: 
 1. Actuaciones in situ. - Comprenderán el seguimiento de la actividad formativa en el lugar 

de su impartición y durante la realización de la misma, a través de evidencias físicas y testimo-
nios recabados mediante entrevistas a los responsables de formación, alumnos y formadores, 
con el fi n de realizar una comprobación sobre la ejecución de la actividad formativa, contenidos 
de la misma, número real de participantes, instalaciones y medios pedagógicos utilizados. 

 En el marco de estas actuaciones se podrán realizar requerimientos para la subsanación de 
las irregularidades detectadas. 

 En el caso de formación cuyo proceso de aprendizaje se desarrolle a través de teleformación, 
las entidades de formación benefi ciarias deberán facilitar, a petición de los órganos de control, 
la información y los instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de la función de control. 

 2. Actuaciones ex post. - Se realizarán una vez fi nalizada la ejecución de las acciones for-
mativas subvencionadas a través de evidencias físicas con el fi n de comprobar, entre otros, los 
siguientes extremos: 

 a) Ejecución de la acción formativa. 
 b) Número real de participantes. 
 c) Entrega a los participantes del diploma acreditativo o certifi cado de asistencia. 
 d) Documentación justifi cativa de los costes de formación, su contabilización, así como de 

la materialización del pago con anterioridad a la justifi cación de la subvención, teniendo en 
cuenta los requisitos establecidos por la normativa española. 

 En las acciones ejecutadas mediante la modalidad de teleformación, o mixta, se realizará una 
comprobación adicional de los controles de seguimiento y de las pruebas que conlleve la ense-
ñanza programada, así como la verifi cación de los soportes didácticos y de la asistencia tutorial. 

 3. El Servicio Cántabro de Empleo podrá realizar otras actuaciones de seguimiento y control 
que considere necesarias en el ámbito de sus competencias. 

 4. Asimismo, se realizarán actuaciones específi cas de seguimiento y control a raíz de de-
nuncias o de la existencia de indicios de fraude o irregularidades en la ejecución de la actividad 
formativa fi nanciada al amparo de esta orden. 

 5. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas y aquéllas deberán someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 6. Los hechos comprobados directamente por los empleados públicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria encargados de realizar actuaciones de seguimiento, 
control, comprobación, verifi cación o inspección en materias relativas al ejercicio de las funcio-
nes correspondientes al Servicio Cántabro de Empleo, y consignados en sus actas o informes 
gozan de presunción de veracidad y tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
los interesados puedan aportar en defensa de sus derechos e intereses, de acuerdo con lo es-
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tablecido en la Disposición adicional quinta de la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo, de 
creación del Servicio Cántabro de Empleo. 

 Artículo 22. Incumplimientos y reintegros. 

 1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente orden y demás normas 
aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente resolu-
ción de concesión o, en su caso, convenio, dará lugar a la pérdida total o parcial del derecho al 
cobro de la subvención o, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de de-
volver total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes. 

 2. La graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia en el apartado 
anterior se determinará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) En el supuesto de incumplimiento total: El incumplimiento total de los fi nes para los que 
se concedió la subvención o de la obligación de justifi cación de la misma dará lugar a la revo-
cación y reintegro del 100 por ciento de la subvención concedida. Igualmente se considerará 
que concurre el incumplimiento total cuando la realización de la actividad subvencionada no 
alcance el 35 por ciento de sus objetivos, medidos con el indicador de número de horas de 
formación multiplicado por el número de alumnos formados. 

 b) En el supuesto de incumplimiento parcial: 

 El incumplimiento parcial de los fi nes para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justifi cación de la misma dará lugar a la revocación parcial, y en su caso, reintegro 
parcial de la subvención concedida. 

 — Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté comprendido 
entre el 35 por ciento y el 100 por ciento, la subvención concedida se minorará en el porcentaje 
que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente justifi cados. 

 — Cuando la formación impartida mediante la modalidad presencial se organice en acciones 
formativas de más de 15 participantes, y en la formación impartida mediante la modalidad 
de teleformación, no haya como mínimo un tutor por cada 80 participantes, la subvención se 
minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el número de horas de la acción formativa, 
por el número de alumnos que hayan excedido a los permitidos en la acción formativa, y por 
el importe del módulo económico aprobado para dicha acción, al considerar el exceso de par-
ticipantes como alumnos no fi nalizados. 

 — Cuando la subvención determinada en función de lo establecido en el artículo 15.4 sea 
inferior a la subvención concedida, ésta se minorará por la diferencia sobrante. 

 — Cuando se incumpla el porcentaje de personas participantes pertenecientes a los colecti-
vos prioritarios incluidos en la resolución de concesión de la subvención, se aplicará una escala 
gradual sobre la ayuda justifi cada para la totalidad del plan en la proporción que se indica en 
la siguiente tabla: 

  

COMPROMISOS DE EJECUCIÓN
DE COLECTIVOS PRIORITARIOS

INFERIORES / SUPERIORES AL 25%

INTERVALO DE TASA
INCUMPLIMIENTO (DESVIACIÓN)

INTERVALO DE MINORACIÓN

DE A DE A

PARA PLANES DE FORMACIÓN CON % EXIGENCIA DE
COLECTIVOS PRIORITARIOS INFERIOR AL 25%

10,01 20,00 0,10 2,00

20,01 24,90 2,01 3,00

PARA PLANES DE FORMACIÓN CON % EXIGENCIA DE
COLECTIVOS PRIORITARIOS IGUAL O SUPERIOR AL 25%

5,01 10,00 0,10 2,00

10,01 20,00 2,01 6,00

20,01 30,00 6,01 10,00

30,01 50,00 10,01 18,00

50,01 75,00 18,01 24,00

75,01 100,00 24,01 34,00
  

 La tasa de incumplimiento se obtiene por diferencia entre la tasa de participación exigida y 
la tasa de participación obtenida en la Certifi cación del Plan. 
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 Dentro de cada tramo de tasa de incumplimiento la minoración que se practique se realizará 
de forma proporcional al porcentaje de incumplimiento de que se trate. 

 — Cuando se incumpla el porcentaje de participación de las personas desempleadas inscri-
tas en el Servicio Cántabro de Empleo con la tarjeta de demanda en situación de alta o suspen-
sión, en el conjunto del correspondiente plan y en relación con el total de personas que inicien 
la formación dentro del mismo, de la forma establecida en el artículo 5.1.2 de esta Orden, se 
anularán las personas participantes desempleadas que excedan el citado porcentaje, hasta 
ajustar su participación al límite establecido (40%). 

 — Cuando se incumpla la realización de las actividades de Evaluación y Control de la forma 
establecida en el artículo 20, se producirán las siguientes minoraciones: 

 a) En caso de no remitir los datos de Evaluación, se minorará de la cuantía justifi cada en 
concepto de ejecución de la actividad formativa, el 2,5 % de la subvención concedida. 

 b) En caso de incumplimiento de las Actividades de Control en un porcentaje superior al 50% 
(menos del 5% de las acciones formativas controladas) se descontará de la cuantía justifi cada 
en concepto de ejecución de la actividad formativa, el 2,5% de la subvención concedida. Si el 
incumplimiento de las actividades de control es inferior al 50% (más del 5% de las acciones for-
mativas controladas) supondrá una minoración proporcional a dicho incumplimiento, de la ayuda 
justifi cada. En todo caso la actividad de control se deberá realizar al menos, sobre una acción 
formativa completa, por lo que en caso de dicho incumplimiento se descontará de la cuantía jus-
tifi cada en concepto de ejecución de la actividad formativa, el 2,5% de la subvención concedida. 

 c) En caso de no presentar la memoria de evaluación y control, se descontará de la cuantía 
justifi cada en concepto de ejecución de la actividad formativa, el 5% de la subvención concedida. 

 En cualquier caso, la minoración por incumplimiento total o parcial del conjunto de las ac-
tividades de evaluación y control, no excederá del importe establecido en el artículo 20 de la 
convocatoria. 

 Artículo 23. Régimen sancionador. 

 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sin perjuicio de lo previsto 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Utilización de la aplicación informática GESFOR 

 No obstante lo establecido en la presente Orden, en relación con la utilización de la aplica-
ción informática GESFOR, se estará a lo dispuesto a las Disposiciones transitorias de la Orden 
HAC/13/2015, de 24 de marzo de 2015, por la que se establece la obligatoriedad de tramitar 
por medios electrónicos el procedimiento de gestión de ayudas y subvenciones a la Formación 
Profesional para el Empleo dirigido prioritariamente a las personas trabajadoras ocupadas, en 
el supuesto en que no esté disponible la aplicación en sus distintas fases de solicitudes, gestión 
y justifi cación económica de los Planes de Formación. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

 Presentación solicitud en papel 

 En tanto en cuanto no estén disponibles los medios electrónicos para la presentación de 
los distintos trámites del procedimiento a realizar por los interesados, se podrá presentar de 
manera presencial, a través del Registro General, los Registros Auxiliares y los Registros De-
legados. La disponibilidad de tales medios electrónicos se publicará en el tablón de anuncios 
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del Servicio Cántabro de Empleo, sito en la planta baja del edifi cio Administrativo ubicado en 
el Paseo de General Dávila, nº 87, 39006 Santander. 

 A meros efectos informativos, estas publicaciones se anunciarán en página WEB del Go-
bierno de Cantabria (www.cantabria.es) o de la del Servicio Cántabro de Empleo (www.em-
pleacantabria.com). 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
 Solicitudes de entidades de formación de programación de acciones formativas 

sobre especialidades no acreditadas a fecha de publicación de la presente Orden 

 Las entidades de formación cuya solicitud de acreditación de alguna de las especialidades 
formativas vinculadas a certifi cados de profesionalidad, contenidas en el Catálogo de Espe-
cialidades Formativas esté pendiente de resolución en la fecha de publicación de esta orden, 
podrán solicitar su participación en la misma, quedando supeditada ésta a la obtención de la 
resolución positiva de la acreditación de las especialidades solicitadas. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen supletorio 

 En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, así como en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el sub-
sistema de formación profesional para el empleo, y en la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, 
que desarrolla el Real Decreto anterior, en estos dos últimos casos con el alcance previsto en 
la disposición transitoria primera de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Delegación de la competencia para la aplicación al procedimiento 

de la tramitación de urgencia. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se delega en la directora del Servicio Cántabro de Empleo la competencia para 
acordar la aplicación al procedimiento, iniciado por la presente orden, de la tramitación de ur-
gencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 La resolución que pueda adoptarse indicará expresamente que se dicta en virtud de esta 
delegación, considerándose dictada por el consejero de Economía, Hacienda y Empleo. Asi-
mismo, será publicada en el «Boletín Ofi cial de Cantabria». 

 DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 28 de septiembre de 2015. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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(Artículo 6. 4 de esta Orden de convocatoria) 

PLANES DE FORMACION INTERSECTORIALES, AUTONOMOS Y ECONOMIA SOCIAL  (VINCULADAS)
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PLANES DE FORMACION INTERSECTORIALES, AUTONOMOS Y ECONOMIA SOCIAL (NO VINCULADAS) 

Código Acción Denominación Horas
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PLANES DE FORMACION SECTOR AGRARIO, FORESTAL Y PECUARIO   (NO VINCULADAS)
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88/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9035

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

89/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9036

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

90/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9037

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

91/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9038

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

92/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9039

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

93/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR AGRARIO, FORESTAL Y PECUARIO   (NO VINCULADAS)

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9040

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

94/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9041

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

95/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9042

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

96/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9043

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

97/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9044

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

98/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9045

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

99/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR COMERCIO    (VINCULADAS)



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9046

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

100/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9047

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

101/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9048

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

102/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9049

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

103/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9050

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

104/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9051

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

105/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9052

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

106/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9053

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

107/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9054

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

108/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9055

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

109/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9056

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

110/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR COMERCIO   (NO VINCULADAS)

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9057

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

111/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9058

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

112/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9059

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

113/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9060

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

114/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9061

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

115/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9062

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

116/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR HOSTELERÍA   (VINCULADAS)



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9063

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

117/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9064

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

118/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9065

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

119/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9066

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

120/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9067

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

121/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9068

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

122/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9069

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

123/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9070

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

124/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9071

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

125/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9072

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

126/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9073

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

127/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9074

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

128/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9075

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

129/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9076

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

130/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR HOSTELERÍA    (NO VINCULADAS)

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9077

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

131/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9078

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

132/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9079

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

133/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9080

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

134/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9081

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

135/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR CONSTRUCCIÓN   (VINCULADAS)



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9082

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

136/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9083

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

137/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9084

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

138/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9085

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

139/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9086

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

140/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9087

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

141/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9088

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

142/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9089

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

143/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9090

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

144/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9091

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

145/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9092

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

146/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9093

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

147/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9094

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

148/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9095

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

149/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9096

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

150/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9097

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

151/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9098

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

152/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9099

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

153/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9100

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

154/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9101

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

155/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9102

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

156/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9103

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

157/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9104

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

158/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9105

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

159/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9106

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

160/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9107

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

161/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9108

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

162/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9109

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

163/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9110

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

164/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9111

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

165/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9112

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

166/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9113

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

167/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9114

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

168/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9115

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

169/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9116

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

170/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9117

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

171/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9118

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

172/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9119

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

173/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR CONSTRUCCIÓN   (NO VINCULADA)

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9120

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

174/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9121

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

175/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9122

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

176/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9123

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

177/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9124

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

178/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9125

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

179/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9126

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

180/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9127

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

181/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9128

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

182/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR METAL   (VINCULADAS)



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9129

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

183/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9130

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

184/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9131

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

185/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9132

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

186/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9133

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

187/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9134

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

188/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9135

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

189/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9136

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

190/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9137

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

191/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9138

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

192/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9139

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

193/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9140

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

194/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9141

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

195/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9142

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

196/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9143

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

197/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9144

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

198/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9145

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

199/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9146

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

200/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9147

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

201/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9148

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

202/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9149

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

203/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9150

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

204/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9151

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

205/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9152

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

206/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9153

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

207/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9154

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

208/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9155

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

209/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9156

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

210/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9157

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

211/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9158

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

212/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9159

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

213/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9160

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

214/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9161

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

215/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9162

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

216/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9163

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

217/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9164

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

218/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9165

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

219/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9166

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

220/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9167

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

221/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9168

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

222/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9169

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

223/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9170

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

224/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9171

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

225/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9172

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

226/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9173

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

227/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9174

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

228/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9175

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

229/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9176

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

230/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9177

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

231/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9178

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

232/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9179

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

233/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9180

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

234/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9181

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

235/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9182

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

236/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9183

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

237/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9184

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

238/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9185

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

239/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9186

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

240/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9187

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

241/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9188

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

242/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9189

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

243/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9190

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

244/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9191

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

245/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9192

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

246/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9193

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

247/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9194

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

248/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9195

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

249/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9196

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

250/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9197

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

251/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9198

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

252/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9199

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

253/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9200

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

254/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9201

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

255/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9202

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

256/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9203

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

257/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9204

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

258/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9205

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

259/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9206

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

260/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR METAL (NO VINCULADAS) 

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9207

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

261/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9208

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

262/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9209

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

263/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9210

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

264/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9211

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

265/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9212

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

266/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR TRANSPORTE (VINCULADAS)



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9213

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

267/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9214

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

268/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9215

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

269/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9216

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

270/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION SECTOR TRANSPORTE  (NO VINCULADAS) 

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9217

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

271/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9218

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

272/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9219

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

273/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5

PLANES DE FORMACION OTROS SECTORES  (NO VINCULADAS)

Código Acción Denominación Horas



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9220

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

274/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9221

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

275/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9222

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

276/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9223

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

277/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9224

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

278/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9225

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

279/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9226

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

280/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 9227

JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

281/389

C
V
E
-2

0
1
5
-1

1
2
9
5



GOBIERNO
de
CANTABRIA
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